
ercio, medio ambiente 

El capitulo 2 de la Agenda 21 propone un nuevo consorcio 
global (new global partnership) para afrontar "los desafíos 
del medio ambiente y el desarrollo" (2.1). Para acelerar el 
desarrollo sustentable de los países en desarrollo se requiere 
la cooperación internacional y el establecimiento de políti- 
cas internas relacionadas con la cuestión. Según la Agenda 

tores que impiden los procesos de creci- 
miento comercial de los países en desarrollo son: las restric- 
ciones para acceder a los mercados, y la degradación de los 
precios de los productos primarios y de los términos del inter- 
cambio. La medida más importante para el crecimiento mer- 
cantil internacional es la liberación del comercio, comple- 
mentada con el apoyo mutuo entre comercio y medio 
ambiente. Para el efecto, se requiere financiamiento inter- 
nacional y alivio de la deuda pública de los países en vías de desarro- 
llo, pero, sobre todo, la determinación de macropoUtiicas orien- 

nte y el desarrollo (2.2, 2.3). 
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El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio constituye el antece- 
. dente inmediato de la Organización Mundial de Comercio, vigente desde 1995. El 

GA'IT fue suscrito en 1947. Las negociaciones sobre aranceles y comercio desarm- 
Iladas por los países miembros durante la llamada Ronda Kennedy del G A ' ,  entre 
1964 y 1967, culminó con importantes reformas, en 1969. La ronda siguiente, la 
Ronda Uruguay, se desarrolló desde 1986 hasta 1994, y desembocó en el Acta final de 
Marrakech (1994), que dio nacimiento a la OMC. 

Los acuerdos multilaterales resultantes de la Ronda Uruguay se cristalizan en los 
siguientes temas: comercio de mercancías, comercio de servicios y derechos de pro- 
piedad intelectual. Si bien se estima como extinguido el GAT'I', con la entrada en 
vigencia de la OMC, el acuerdo general que establece esta organización contempla en 
su Anexo 1 -A Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancías, el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, denominado en el mismo 
cuerpo "GATT de 1994". 

Los principios básicos del comercio internacional constantes en el GATT de 1994 
son el tratamiento general de la nación más favorecida; el trato nacional en materia de 
tributación y de reglamentación interiores; la protección mediante aranceles; y la 
reducción y consolidación de aranceles. Además, se conforman otras regulaciones 
conducentes a establecer un marco multilateral de comercio intemacional, entre las 
que se destaca, por sus efectos en la normativa ambiental, el tema de los subsidios y 
las subvenciones gubernamentales. 

El tratamiento general de la nación más favorecida impide aplicar a las mercade- 
rías importadas de un país un conjunto de normas ambientales diferentes a las aplica- 
bles a las mercaderías de otro. El trato nacional no permite aplicar a las mercaderías 
extranjeras exigencias ambientales que no se aplican a mercaderías nacionales o que 
se aplican en forma diferente. Al contrario, si podrían exigirse para la mercadería 
extranjera los mismos estandares ambientales que para los productos nacionales, aun- 
que esto podría en ocasiones castigarla en forma innecesaria con exagerados requisi- 
tos, difíciles de cumplir por los países en desarrollo. 

Las reducidas exigencias ambientales de un país para la elaboración de un produc- 
to o el deterioro ocasionado por la producción al medio ambiente y los recursos 
naturales, sin que esos costos sean asumidos por el productor, lo ponen en ventaja 
competitiva desleal frente a los otros productores de países con más estrictos estándares 
ambientales. Tal es el escenario del denominado ecodumping, que "genera presiones 
para que se modifiquen las normas del intercambio comercial intemacional para per- 
mitir el uso de subsidios, derechos compensatorios y otras medidas para fijar las 
mismas condiciones de j~ego"~. 

Adicionalmente a los principios del GATT de 1994, en el Acuerdo se establecen 
reglas, algunas de las cuales se han elaborado más extensamente, en la forma de 
acuerdos conexos, entre los que caben mencionar aquellos sobre obsthculos técnicos 
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4. René Vossenaar, "Comercio y medio ambiente en el marco de la cooperación iiiternsiciond", en SELA- 
UNCTAD, Comercio y medio ambiente. El debate irzternacioiznl, Caracas, Nueva Sociedad, 1995. 
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al comercio y aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias. En cl prinxrrnt, qab 

reconoce el derecho de los países de adoptar medidas necesarias "para la prcítttcsi0ar 
del medio ambiente . . . a condición de que no las aplique en forma tal que contttittiyntt 
un medio de discriminación arbitrario o injustificado entre los países en qiic pr~:vtkv- 
lezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta del comercio internitcit~ 
nal". En "problemas urgentes de . . . protección del medio ambiente" está permitido 
introducir reglamentos técnicos o procedimientos de evaluación sin más trámite; sin 
embargo, los países que los expidan deberán efectuar inmediatamente las notificaciu- 
nes y consultas pertinentes con los demás países (Arts. 2,2.10 y 5,571. En el misnra 
sentido, e1 Acuerdo Conexo sobre Medidas Sanitarias y Pitosanitarias reafirma que 
los miembros de la OMC pueden aplicar "las medidas necesarias para proteger la vida 
y la salud de las personas y los animales o para preservar los vegetales, a condición de 
que no se apliquen de manera que constituya un medio de discriminación arbitrario o 
injustificable entre los Miembros en que prevalezcan las mismas condiciones, o una 
restricción encubierta del comercio internacional". El Art. 2, 3 dispone que "[llas 
medidas sanitarias y fitosanitarias no se aplicarán de manera que constituyan una 
restricción encubierta del comercio internacional". 

En lo relativo a los tres grupos de acuerdos multilaterales mencionados (mercan- 
cías, servicios y propiedad intelectual), cobran tremenda importancia para países en 
desarrollo los Acuerdos sobre los Aspectos de los Derechos Intelectuales relacionados 
con el Comercio (Trade-Related Aspects of Intelectual Property, TRIBS). Las cues- 
tiones ambientales relacionadas con los "TRPPS" son: "Generación, acceso y transfe- 
rencia de tecnologías ambientalmente seguras; la patentabilidad de las formas de 
vida; y la protección de los intereses y derechos tradicionales y de los ostentores de 
los derechos (poblaciones indígenas o comunidades locales)"" En general, la cues- 
tión de la propiedad ambiental está íntimamente relacionada con la aplicación del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992). 

Resulta especialmente relevante para la discusión sobre estos asuntos el Artículo 
27 del Acuerdo TRIPS: 

5 .  Friedl E. Weiss, "General Agreement on Tarif and Trade (GATT), Günther Handl, Yearbouk oJ 
internatiniznl Environmental Lutv, Voliime 6 ,  1995, Nueva York, Clarendon Press-Oxford, 1995, 
pp. 577-578. 



Como se mencionó, uno de los acuerdos conexos del GA'FT de 1994 es el Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. El Anexo 3 de este Acuerdo se denomina 
Código de buena conducta para la elaboración, adopción y aplicación de normas. 
Este anexo trata principalmente sobre las actividades de normalización y determina el 
marco del funcionamiento de las instituciones que llevan a cabo estas actividades. El 
Centro de l[nfomación de la ISO/CEI funciona en Ginebra y, entre otras actividades, 
actúa como una entidad que centraliza la información sobre el establecimiento de 
normas. (ISO son las siglas en inglés de la Organización Internacional de 
Estandarización). 

La serie ISO-9000 consiste en un conjunto de criterios relacionados con los 
procesos y lineamientos de calidad en la elaboración de un producto, incluyendo el 
ciclo de su distribución, publicidad y comercialización. Se han expresado temores 
en los países en desarrollo acerca de los límites de facto que la normalización 
ambiental del ISO-14000 impone sobre el acceso de sus productos al mercado mundial. 
No obstante, en general, por su elaboración más transparente se consideran preferi- 
bles estas normalizaciones a la tendencia de las llamadas eco-etiquetas. Betancourt 
y Falconi dicen que "[llos sellos verdes ya existentes contienen imprecisiones y 
aspectos hasta cierto punto tendenciosos, y favorecen ciertos sectores productivos, 
inequívocamente situados en el mundo industrializado, causando severos perjuicios 
a los competidores instalados en los países en desarrol10"~. El Subgrupo 6. Medio 
Ambiente del Nercosur, entre sus tareas prioritarias identificó el sello verde 
Mercosur7. 

6 .  Roberto Betancourt Ruales y Juan Falconí Morales, Comercio Internacional y niedio ambiente, 
Quito, CAAM 1996, p. 82. 

7 .  Los autores citados mencionan las siguientes etiquetas verdes: Angel azul (Alemania), Environmental 
Choice (Canadsí, Nueva Zelanda -mismo nombre pero diferente eseuctura), Cisne blanco (países 
nórdicos), Gieen seal- sello verde -y Sistemas Científicos de Certificacidn -SCS- (Estados 

,, Unidos), Sistema Austriaco de Etiquetado Ecológico (A~istria), NF-B~ivironnement (Francia), Sis- 
tema Neerlandés de Etiquetado Ecológico (Países Bajos), Good Environinental Choice -marca del 
Halcón- (Suecia), Sistema Comunitario de la Unión Europea (Uni6n Europea), Sistemas de la 
Etiqueta Verde (Singapur) y Environmentally Friendly (Croacia). 

4 Comercio, medio ambiente y tecnología ' 

Uno de los temas más debatidos en esta problemática de comercig y medio ambiente 
es la armonización de la normativa ambiental, lo que permitiría, segiín sus 
propugnadores, las condiciones equitativas del intercambio de mercancías. Esta ar- 
monización suprimiría las ventajas de un país o grupos de países con laxas regulacio- 
nes, sobre otros países que tengan, en cambio, más estrictas nomas de producción. 
Pero, en general, existen algunas prevenciones relativas a una armonización 
i~idiscriminada de la legislación y normativas ambientales, prevenciones contenidas 
en los Principios 7 y 11 de la Declaración de Río: 

El proyecto de Convenio Internacional sobre Medio Ambiente y Desarrollo pro- 
pone las siguientes provisiones jurídicas, que reflejan las preocupaciones expuestas 
sobre el tema medio ambiente y desarrollo: 





ción debiera asimilarse al de armonización"lO. Uno de los temas ambientales rele- 
vantes del TLCAN es la estructura de la conservación de recursos naturales en 
relación con las políticas existentes sobre restricciones a las exportaciones y la 
estructura de los subsidios1'. En consonancia con los criterios internacionales sobre 
el tema, "[llas partes reconocen que resulta inapropiado el impulso a las exporta- 
ciones a través de la disminución de las normas domésticas sobre salud, seguridad y 
medio ambiente". 

Así, la Unión Europea -entonces Comunidad Económica Europea- por falta 
de una declaración ambiental expresa en alguno de sus sucesivos tratados, contempla, 
al decir de Kiss, su primer compromiso ambiental en la Declaración de jefes de 
Estado y de gobierno de los países miembros, adoptada en 1972. Como consecuencia, 
el primer programa ambiental de acción de las comunidades se adoptó en 1973 y fue 
elaborado durante los años 1974- 1 97612. En cambio, como un reflejo de la conciencia 
de la época, Mercosur y TLCAN se refieren al tema ambiental desde sus mismos 
considerandos iniciales. También estos tratados declaran su allanamiento a los conve- 
nios considerados más importantes a nivel global. TLCAN, en el Art. 104.1, expresa 
su sometimiento y la prioridad que otorga a los tratados ambientales internacionales 
CITES, el Protocolo de Montreal sobre sustancias que agotan la capa del ozono y el 
Convenio de Basilea de Control de Movimientos Transfronterizos de Desechos Beli- 
grosos y su Eliminación. Asimismo, se remiten a convenios bilaterales suscritos entre 
Canadá y Estados Unidos (Movimiento transfronterizo de desechos peligrosos, 1986) 
y este último país con México (Protección y mejoramiento del área fronteriza, 1983). 
También la Reunión Especializada de Medio Ambiente, REMA -después Subgrupo 
6. Medio Ambiente, del Mercosur-, identifica como prioritarios los Convenios CI- 
TES, de Viena y Basilea. Se añaden el Convenio sobre la Diversidad Biológica y de 
Ramsar, así como el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
UNCLOS. 

La Comunidad Andina de Naciones, CAN, tiene una incipiente normativa am- 
biental, con un enfoque principalmente institucional y procedimental, que compren- 
de asuntos como: derechos de los obtentores vegetales y acceso a los recursos genéticos, 
conforme el Convenio sobre la Diversidad Biológica. Las decisiones 344 y 35 1 sobre 
los regímenes comunes para la propiedad intelectual y sobre derechos de autor, están 
inevitablemente ligadas a las cuestiones de los conocimientos ancestrales de las co- 
munidades indígenas y locales. 

10. Leila, Devia, "La política ambiental en el marco del Tratado de Asunción", en Rosana Bertiicci - 
Eldis Cunha, Tarciso Cunha, Leila Devia, Marcos Fiqueiras, Roberto Ruiz Díaz Labrano y Raque1 
Vidal Perera, Mercosur y ntedio ambiente, Buenos Aires, Ediciones Ciudad Argentina, 1996, pp. 
28-29. 

11. Esta revisión y comentarios sobre los aspectos ambientales del TLC se apoyan y siguen estrechn- 
mente el análisis del IISD, contenido en el sitio internet: www.iisd.ca/nafta.hun (enero de 1999). 

12. Kiss, r>p. cit., 1992, p. 2. 

Principios del derecho arnbieni.al en los mercados regionales 

Los resultados de los sucesivos programas ambientales, iniciado? en 1973 ~njr le 
Comunidad Europea, podrían recapitularse "en una serie de principios: prevexlcir",x~, 
evaluación, vinculación a conocimientos científicos y técnicos, 'quien contamina pi~ga', 
solidaridad internacional, subsidiariedad y c~ordinación"~~. El principio precautciatcrri~r 
está plenamente establecido en el TLCAN, en los temas de los estándares, al permitir 
a las partes la promulgación de medidas sobre medio ambiente, salud y seguridad, 
incluso cuando no exista suficiente evidencia científica disponible para la evaluacidn 
adecuada del riesgo. Asimismo, la UE y el TLCAN contemplan normativa expresli 
sobre la aplicación obligatoria del estudio de impacto ambiental para actividades 
determinadas. 

Órganos ambientales regionales 

La Agencia Europea de Medio Ambiente, creada en 1990, ostenta personalidad jurí- 
dica. Se encuentra regida por el Consejo, formado por representantes de los Estados 
y del Parlamento Europeo. Sus funciones son principalmente de recopilación infor- 
mativa, por lo que, para Kiss, "no parece tener funciones propiamente jurídicas"14. 
López Ramón expresa la confianza de que "en el futuro la Agencia pudiera llegar a 
asumir competencias más amplias, como el control de la aplicación del Derecho 
comunitario ambiental, el otorgamiento de medidas de fomento para la protección 
del medio ambiente o el estable&niento de criterios para la evaluación de los impac- 
tos ambientales de diferentes tipos de  proyecto^"'^. 

La Comunidad Andina de Naciones, a diferencia de los otros mercados regiona- 
les, carece de un órgano ambiental c o d n ,  pero la Decisión 435 establece el Comité 
Andino de Autoridades Ambientales, C A N .  

El Acuerdo Norteamericano sobre Cooperación Ambiental (NAAEC, por sus si- 
glas en inglés) es un acuerdo ejecutivo separado del TLCAN, donde se reconoce la 
interrelación de los medios ambientes de las partes, las cuales se declaran convencidas 
"de la importancia de conservar, proteger y mejorar el medio ambiente en sus territo- 
rios y de que la cooperación en estos terrenos es un elemento esencial para alcanzar el 
desarrollo sustentable, en beneficio de las generaciones presentes y futuras", pero 
reconocen también que "existen diferencias en sus respectivas riquezas naturales, 
condiciones climáticas y geográficas, así como en sus capacidades económicas, tec- 
nológicas y de infraestructura". Sus provisiones se aplican a través de una comisión 
para la cooperación ambiental y de comités consultivos. Finalmente, se recurre a 
consultas y paneles arbitrales en caso de disputas y controversias. 

13 .  Fernando L6pez Ram6n, "Caracteres del derecho comunitario europeo ambiental", en Revista 
electrdnica de derecho ambiental, http://www.cica.es/aliens/gimadus/lopezramon.html (diciembre 
de 1998). 

14. Kiss, op. cit., 1992, p. 2. 
15. López Ramón, op. cit. 






